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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
INFORME DE NECESIDAD. APROBACIÓN DEL GASTO. 

 
CONTRATO DE SERVICIO DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 
Y PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE (FIB 
HUG), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
EXPEDIENTE: P.A.S. 2020/006. 
 
D. Luis Julián Fernández Vera, Director de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario de Getafe (FIB HUG), en representación del Órgano de Contratación. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de Getafe 
(en adelante, FIB HUG), se promueve la contratación referida en el título del presente, que se 
articulará mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, conforme a las 
siguientes especificaciones: 
 
I. Que se informa de la necesidad e idoneidad del contrato e insuficiencia  de medios en el 

siguiente sentido:  
 
El contrato de servicios que se pretende celebrar resulta esencial para la consecución de los 
fines de la FIB HUG: Gestión de los expedientes de contratación y realización de concursos 
públicos. 
 
De este modo, el servicio contratado por este procedimiento, se empleará para poder cubrir el 
área de compras y poder dar respuesta a los gastos diarios que se lleven a cabo en el marco de 
proyectos de investigación así como de las propias infraestructuras de la FIB HUG y proceder 
con las licitaciones que resulten necesarias. 
Consiguientemente, la contratación del servicio con todas las especificaciones incluidas en los 
Pliegos de este procedimiento, resulta imprescindible para posibilitar la realización hasta su 
finalización de las investigaciones desarrolladas en la FIB HUG. 
 

II. Que a los servicios descritos, se asocian las siguientes cantidades: 
 

Presupuesto base de licitación: diecisiete mil euros (17.000,00, -€) 
Base imponible: catorce mil cuarenta y nueve euros  (14.049,58 €) 
Importe del I.V.A.: dos mil novecientos cincuenta euros (2.950,42 €) 

Valor estimado: treinta mil euros (56.198,32 €) IVA EXCLUIDO 
 Costes indirectos: NO se prevén. 
 Posibles prórrogas: SÍ se prevén: 3 anualidades 
 Posibles modificaciones: NO se prevén. 
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Método de cálculo aplicado: se calcula a tanto alzado, de conformidad con los artículos 102 y 
309 LCSP y a partir de contabilidad histórica del contratante relativa a contratos de objeto 
similar celebrados en anualidades anteriores, teniendo en cuenta los costes salariales que se 
generará dicho contrato para el adjudicatario. 

 
III. Que en cuanto a la duración del contrato proyectado: 

 
El servicio se desarrollará por un año, prorrogable como máximo por tres anualidades más. 

 
IV.  Que, por virtud de lo antedicho, procede articular la contratación mediante 
procedimiento de licitación en los términos siguientes: procedimiento de contratación abierto 
simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, que se decidirá mediante pluralidad de criterios. 
 
De conformidad con cuanto antecede,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación de SERVICIOS DE GESTIÓN DE 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN Y PREPARACIÓN DE PLIEGOS DE 
CONTRATACIÓN, con número de expediente P.A.S. 2020/006, de conformidad con la necesidad 
e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I. 
 
SEGUNDO.- Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de Pluralidad de criterios: 
de conformidad con las prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según 
lo expresado en el CONSIDERANDO IV.  
 
TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 
 
CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, conforme al CONSIDERANDO II, por 
las siguientes cantidades: 
 
Presupuesto base de licitación: DIECISIETE MIL EUROS (17.000,00.-€). 
Base imponible: CATORCE MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS (14.049,58.-€). 
Importe del I.V.A. (21%): DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (2.950,42.-€). 

 
Calculadas conforme a lo establecido en el mismo CONSIDERANDO V y confirmando la 
disponibilidad de crédito presupuestado mediante los fondos reseñados en el mismo. 
 
QUINTO.- Consiguientemente, acordar la apertura del Procedimiento P.A.S. 2020/006. 
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De conformidad con el artículo 44.6 LCSP, esta resolución podrá ser impugnada en vía 
administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del 
departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que 
corresponda su tutela.   
 
 
 

 

 

 

 

D. Luis J. Fernández Vera 
Director FIB HUG 
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